
Resolución de Dirección Ejecutha
tf 3 7G90 1 6-PATPALFB B/t ÍML

San l\4iguel, 29 nov¡embre de 2016

V¡STOS:

Qué, la Ley No 28998 en su articulo 10 prevé que el Patronato del parque de las Leyendas - Felipe
Benavides Barreda, en adelante PATPAL, es un Organismo Públjco Descentralizado, adscrito a la
Munic¡palidad Metropol¡tana de Lima:

Que, la Ordenanza No'1023, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del pATpAL,
en su articulo 10 establece que dicho Organ¡smo Públ¡co Descentralizado de la Mun¡cipalidad
Metropol¡tana de L¡ma cuenta con personeria jurid¡ca de Derecho públ¡co lnlerno, y goza de
autonomía técn¡ca, económ¡ca, tlnanciera y administrativa;

Que, la final¡dad de¡ PATPAL es proporcionar bienestar, educac¡ón, cultura, esparcimiento y
recreac¡ón cultural a favor de la comunidad, promocionando las d¡ferentes riquezas naturales de
nuestras reg¡ones, promov¡endo Ia concjencia medioamb¡ental y ecológica en la poblac¡ón y
fortaleciendo nuestra ¡dentidad nacional;

Que, la empresa ITALIAN LOGISTIC DEL PERU SAC, mediante carta s/n puso en conocimiento
de la Gerencia de Promoción y Oesarrollo, sobre la v¡sita I de d¡ciembre, de i100 personas
aproximadamente

Que, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, mediante lnforme N" 397-2016/GpD de fecha 29 de
noviembre del 2016, teniendo en consideración que dichas personas nos visitarán, se sugiere
otorgar una tarifa promoc¡onal de 5/.4.00 (Cuatro con 00/.100 Soles) por n¡ño y 5/.8.00 (Ocho
con 00/'100 Soles) por adulto;

CONSIDERANDO:

Estando a lo propuesto y contando con la visac¡ón de la Oflcina de Administración, la Oficina de
Asesoría Juridica, la Gerencia de Promoción y Desarrollo, y de la D¡recc¡ón Ejecutiva, yl

De conformidad con lo prev¡sto en la Ley del Patronato del parque de las Leyendas, aprobada por
Decreto Leg¡slativo No 146defecha 12 de jun¡o de 1981 y sus modificalorias, y el articulo 110del
Reglamento de Organización y Func¡ones del PATPAL, aprobado por la Ordenanza No 10A3 de la
l\4unic¡pal¡dad Metropolitana de L¡ma de fecha 11 de jun¡o det 2OO7;

SE RESUELVE:

El carta s/n de la empresa ITALIAN LOGISTIC DEL PERU SAC y et lnforme No 397-20i6/cpD de
la Gerenc¡a de Promoción y Desarrollo del Patronato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benav¡des
Barreda, yi

Artículo Primero.- OTORGAR la tar¡fa especial para el ¡ngreso a las ¡nstalaciones del parque de
las Leyendas de S/.4.00 (Cuatro con 00/100 Soles) por niño y S/.8.00 (Ocho con Oo/iOO Soles)
por adulto; estando a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de ¡a presente
Resolución.

Artículo Seoundo.- Encargar a la Of¡cina de Administración y a Ia Gerenc¡a de promoc¡ón y
Desarrollo, elfel cumplimiento de lo d¡spuesto en la presente Resolución.

REGísTREsE, coMUNioUEsE Y cÚMPLAsE.
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